
GO}ITMT.O ABIERTQ PARA LA ADQUI$CIé}T DE IIATERIAL DE GURAGTéI* QUE CELEBRAIT FGR UT,¡¡I-PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO §E LE DENOMINANÁ COMO..EL INST¡TUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANToNIo GoNzALEz VTLLASEÑoR,
EN §U CARÁCTER DE DIRECTOR;Y POR LA OTRA PARTE LA PER§oNA MoRAL DENoMINADA PR.MEN.RMEDICAL S.A. DE C.V. LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL C. RAUL RETA ALMARAZ, A QUIEN EN LOsucEslvo sE LE oeruonalr'¡RnÁ couo "EL PRovEEDoR", AL TENoR DE LAS stGutENTEsDECLARACION ES Y CLAUSULAS:

CONTRATO ! MPEIRM/3II2Ol 9

DECLARACIONES:

r.- Et tr{sTt-Tt}TO

1'- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración pública Municipal, conpersonalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. g74-g3-1op.E., publicado en et periódico
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rtge por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada mediante decreto PoE 2015.12.26/No.103 en el periódico oficial del Estado el 26de Diciembre de 2015.

2" Que el ING' JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLA§EÑOR acredita su personatidad con nombramiento hecho por
la c. Presidente Municipal la Llc. MARIA EUGENIA cAMPos GALVAN, et día 10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conbrmidad con el artículo Bfracciones Vlll; lX XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
Municipal de Fensiones, et tNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEñOR, en su carácter de Director,
capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los
necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha
no le han sido revocadas, restringidas o mod iflcadas en forma alguna las facultades conferidas

4'- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Admínistración Pública Municipal, que se incorporen.

5'- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente
instrumento, ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Arendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, asícomo la planeación,
programación, presupuestación, gasto y ejecución a las que se refiere el Plan Municipalde Desarrollo al
del lnstituto Municipal de pensiones respectivamente.

7'- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mrsmo, y la necesidad de
adqúnr los bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencra y el costo-beneflcio del
verifica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales ELPROVEEDOR, y se reconoce la viabitidad y legal procedencia de hacerlo mediante adjudicación confundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción lV y 14 fracción I de la Ley de Adqui
Arrendamientos y Conhataciún de. Servicios'6 Mu ds Chil.njafu4 púr lo que en áste caso en' es'
aplicable el caso de excepción a la licitación pública estudiada en el preceptq antes aludido.

8" Que "EL PROVEDOR" ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia
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III.. AMBAS PARTES.

COIITRAIO DE ADQUISICói¡ OE

dad de

en la celebrac

dolo, violencia, enor,
las siguientes:

s que establecen ra lev od
y gue rio s€ encuontra €n

9" Qus la €rogscién d€l Pr6§entá. cont¡áto. será oubiorta Gor¡forme a. su disporüb¡l¡dád prásupuestal 6on r€oursosprop¡os correspondientes a su presupuesto de egresos para el eiercic¡o fiscal del año 2019, por io que cuenta con losrecursos, solvencia y liquidez necesar¡os a f¡n de dar ctrmplimiento a las obligac¡one. qrd "onir;;;;;il;;;;suscr¡pción del presente instrumento.

10" Que con fecha 02 de enero del año dos mil diecinueve, el comité de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos ycontratación de Serv¡c¡os del lnstituto Municipal de Pensiones, autor¡zó celebrar el presenle contrato.

l'- ser una soc¡edad anón¡ma de capital var¡able constituida de acuerdo a las leyes mexicanas según conste en laescritura púbfíca número '12,350, de fecha 24 de junio de 2010, ante ia fe del úc. ¡oüe-u".prr". pérez, NotarioPúblieo número Cator€e del Distrito Judie¡al Moreloi en le Ciudad de Chihuahua.

2" Que el c' RAUL RETA ALMARAZ, en su carácter de Admin¡strador único cuenta con las fa ttades necesariaspara celebrar este contrato en representación de EL PRovEEDoR, según se acredita con el acta constituriva dePROMENOR MEDICAL S.A. DE G.V.

3" Que entre su objeto se encuentra la compra venta de toda clase de mater¡al de curación ante cualquier institución
de giro médico y de salud.

4'- Que su representada cuenta con comprobante de aviso de func¡onam¡ento de responsable de ¡nsumos para
salud y cumple con los requ¡sitos establec¡dos en la Ley General de salud, Ley Estatal de Salud, las Normas ofic¡alMexicanas y demás d¡sposiciones aplicables a la materia.

5'- Que para todos los efectos legales del presente contrato, así como para oír y recib¡r notif¡caciones y docuseñala como domicilio el ubicado en Calle Salvador Díaz Miron número 1ooz, colonia zarco en la ciuChihuahuq Chihuahua.

6'- Que su registro Federal de contr¡buyentes (RFC) es PMEloo624Tw6, estando a la fecha al corr¡ente en el pago
de sus obligac¡ones fiscales.

7.- Que se encuentra ¡nscrito en el padrón de proveedores del lnstituto Municipal de pensiones.

8'- Que cuenta con los recursos linanc¡eros y técnicos necesarios, personal técnicamente calif,cado, así como elequipo, material y herram¡enta requeridos para el ob¡eto del presente contrato, lo que le permite garantizar a ELINSTITUTO el cumpl¡miento de las obligaciones contraidas en 
"l 

pr"."nt".

g.- oue bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce er contrato y ros requisito
Adquisic¡ones, A,endam¡entos y contratación de serv¡cios der Estado de chihuahua,
n¡nguno de los supuestos contemplados por los artículos g6 y 103 de la citada ley.

1'- Ambas partes se re@nocen mutuamente ra personarided con ra que se ostentán y convienen
presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.
2.' Que concunen a la suscr¡pc¡ón del presente contrato de buena fe, enconrrándose r¡bres de
les¡ón o cuaresquiera otro§ v¡cios en su consentimiento, con er propósito de obrigarse ar tenor de
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II.- EL PROVEEDOR:
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ctÁusules:.

PRIMERA.'OBJETO DEL CONTRATO.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PROVEEDOR, se obtiga a proporcionar
conforme a los lineamientos establecidos en el presente instrumento contractual, la entrega de material de curaciónque sean necesarios para otorgar las atenciones médicas proporcionadas por EL INST¡TÚT9, y así cumplir con su
objeto.

SEGUNDA'- MoNTo. La adquisición de los bienes señalados por la cláusula anterior, cuenta con un presupuesto
mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un importe de $2g0,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA
MIL PEsos 00/100 MoNEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptibte de ser ejercido por la cantidad de
$7O0'@O'0O ('§ETEGIE}+TOS iltlL PE§OS gg/'10& TONED*- IfAG[ONrqL] m¿í,s el IVA que srSto.se rea{isaré en.to+
conceptos gue sean susceptibles del cobro de este impuesto.

TERCERA' VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 02 de enero al 31 de diciembre de 201g, salvo que
se notifique la terminación anticipada del mismo, según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA' CONDIC¡ONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en
lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, asf como el aseguramiento de los bienes, hasüa que estos sean
recibidos de conformidad por EL TNSTITUTO.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y
demás característica§ que se indican en las Nbrmas oflciales, disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
que emita Ia autoridad mmpetente

EL PRoVEEDoR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra y remisión en la que indique
número de piezas y descripción de los bienes.

QU¡NTA' PATENTEq MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá la responsabitidad totatpara
el caso en que al suministrar los bienes objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o yiole derechos de autor,
liberando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso
se ocasione derivado de Ia infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o
internacional.

sExTA' FoRMA DE ENTREGA E lDENTlFlcAc!ÓN DE LoS BIENES Los bienes serán entregados conforme a tas
necesidades de EL INST¡TUTO durante el periodo de vigencia del contrato; esto mediante la elaboración de orden de
compra a EL PROVEEDOR.

Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL PROT/EEüOR en el Departamento de
Materiales del lnstituto Municipal de Fensiones ubicada en la calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en la
ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas, donde

u
serán recibidos por el personal designado por EL INSTITUTO, mismo que podrá rechazar y devolver
que no cumpla con las condiciones de calidad, se encuentre dañado u otra circunstancia que le haga
términos del. pr.esenta contral¡o.

En caso que los bienes o servicios que solicite EL INSTITUTo a EL pRovEEDoR deban ser
directamente en el hospital, EL lNsflTUTo informará de manera oportuna el día y direrción en la cual
el servicio solicitado.
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NOVENA.- PRESENTACION DE FACTURAS
nacional de los bienes solicitados y recibidos,
que el proveedor entregue la factura respecl
deberán reunir los r6quisitos f¡scales en vigor.

CONTRATO IMPEiRM/3I/20I9

Y RECIBOS. El INSTITUTO se obl¡ga e cubrir el ¡mporte en moneda
a los 20 (veinte) días háb¡les posteriores contados a partir de la fecha
iva y los bienes a entera sat¡sfacción de EL INSTITUTO, los cuales

DÉCIMA.' CONFIDENCIALIDAD. La información y activ¡dades presentes, pasadas y tuturas que se obtengan
produzcan en virtud del cumplim¡ento del contralo, serán clas¡f¡cadas expresamente con el carácter de confidencia
atend¡endo a los princ¡pios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón públ¡ca del Estado d
Chihuahr¡a asi corro efi la LEy üe Protecciúñ de Datüs Persoñales del Estádü cle Chitruahua, por lo que las pártes se
obligan a guardar estricla confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del
cumplimiento del presente instrumento.
En particular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y confldencial¡dad,
atendiendo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica mádica y sólo podrá ser dada a conoc€r a
terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda ia ¡nformación y documentación puesta bajo su responsa bilidad o ala
que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y
en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera rener conocimiento en )
el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO. ñ
Así m¡sma, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su
estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcia¡ o total
que pud¡era llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSITUTo
legales que pudieran resultarle con mot¡vo del ¡neumpl¡miento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obl¡ga a no registrar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
¡ndustrial o intelectual en relación con la informac ión confidencial proporcionada a que se refiere el presente
ya que la informac¡ón será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será exclusivamente este
último qu¡en podrá registrar los derechos de autor o industriales correspondiente

coNfRATo oE Aleulstctófl oC Hsufrtos MÉorcos , CELEARAÍ)O POR EL II\ISTIfUTO ÍIUI{ICIPAL DE PENSIOÍ\ISS Y FROiIEI{OR MEOICAL S.A. OE C,V,. EL 02 DE EÍ\IERO DE

c€rgo cumpla y observe lo
mente la informa nde a
para ejerc¡tar las

2019.
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\

Le entrega de lo§ b¡enes obj€to. d€l contr€lo se realizerán por orden de eompr€ completá, siendo. faoultad. de EL
INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entÍega parcial de dicha orden, en este caso EL pRoVEEDOR deberá
ad.iuntar escrito 6n el cual señale los mot¡vos que ocas¡onan la entrega parcial e ¡ncumplimiento de los t¡empos y
forma de entrega estipulados en el conlrato. En el entendido de que EL INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades
podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes no sumin¡strados en tiempo y forma, sin
responsabilidad para sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda. Los envases y empaques de
los medicámentos deberán ident¡fcarse de acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de Salud y sus Reglamentos,
Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas Ofic¡ales Mexicanas aplicables.

sÉmfúA.' DlliPoslclcn{Es GEI{EMLES. EL pRo\trEDoR sé comproffrétÉ, á estábréoer rás ácü¡onés fiéoésa¡as
para que la entrega de los bienes que Ie sean requer¡dos con la seguridad, calidez, cal¡dad y efectividad necesarias
para el cumplimiento de lo contratado.

OCTAVA.- EL PROVEEDOR está de acuerdo en otorgar a EL lNsTtTUTo, una TARIFA PREFERENC|AL apt¡cada
en' lo§ hlenes olieto del pr.esenla cont¡ato y dictra. rarifa deberá ser respetada en el t¡empo de duración de est€
contrato de conformidad con ambas partes.



LAs PARTES convienen que la vigencia de las obligac¡ones contreídas por virtud de la presente cláusula subsist¡rá
indefinidamente, incruso despuás dé terminada ra duiación de este instrumento.
En caso de ¡ncumplimiento, LAs PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho les
correspondan, tanto adm¡nistrat¡va§ o ,udiciales, a f¡n de reclamar las ¡ndemnizaciones conducentes por los daños ypeiuic¡os causados, así como la aplicación de las sánciones a que haya lugar.

DÉelMA PRIMERA.- Avtso DE pRvAerDAD. Ei rNsflTUTo iluNrerpAL BE pENsroNEs, por conducro dei
Departamento de Recuf§os Materiales, con domicilio en calle Rio sena #1 1oo de la colonia Alfredo chávez de esta
ciudad de Ch¡huahua, chihuahua, c.P.31414, es el responsable del tratamiento de sus dalos personales y datos
sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el artíorlo 67 de la Ley de protecc¡ón de Datos
Perssñales del Estado de Chihuahua. Al respecto lÉ ¡ñformamos io siwierte:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Matenales, los ut¡lizaremos para
poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el
respect¡vo pago de los bienes adqujr¡dos, podrán ser transferidos a las diverses áreas del lnstituto con ta f¡nal¡dad de
que se br¡nden oDortunamente los servicios proporcionados por €l mismo: así como a las autoriclades jur¡sdiccionales
y/o investigadoras que lo sol¡c¡ten en el eierc¡cio de sus funciones, ye que son requ¡sitos indispensebles para: ALTA
COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LO§ BIENES ADQUIRIDOS.

Así mismo, serán integrados a un exped¡ente físico que contendrá la información y documentación recabada, el cual
se conservará en el archivo fís¡co y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos Mater¡ales del
lnslrtuto Muntqpal de penstones.

El tratamiento se realiza con bese en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la Constituc
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos Personales
Posesión de Sujetos Obl¡gados, articulo 4 de la Constitución política del Estado de Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16,
17, 19 y 20 de la Ley de protección de Daloi personales del Esfado de Chih{¡ahua, y en lor a¡tícula§ 1 y I fracción
Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de pensiones.

De coriformid8d con los artículo3 O8 y 69 de la Ley de Protccción dG Dotos p€rsofiafi}s dc+ Estado d! Chihuahua
deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la final¡dad que.¡ust¡fique su tratamie
así mismo sé informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que soan nec¿saflas
para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén deb¡damente fundados

#ct
Ymotivedos, o b¡en, se actual¡ce alguna de las excepciones prév¡stas en el artículo 70 de la Ley General de

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obl¡gados, así mismo en los supuestos que contempla el artí lo: 98
la Ley de Protecc¡ón de Datos personales del Estado de Chihuahua

Usted tiene derecho a conoc€r que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y las con
uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡citar la corrección de su información personal

d¡c del

de
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I

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos
personales dél representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o ¡nst¡tucional e
¡dent¡f¡cación of¡cial con fotografia.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades ir¡formadas en el presente aviso de
privacidad, ut¡lizaremos los siguientes datos personales que requieren de espec¡al protección: firma autógrafa y
firma rúbrica.
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que e8té desáctualizada, s€a inéxacta. o ¡ncompleta {rÉet¡ficación); que la ellfiinemos. d€ nueskos. r€gistros. o ba§€sde dalos cuando mnsidere que la misma no está s¡endo utilizada conforme a los principios, deberes y obligacionesprevistas en la normat¡va (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos (opos¡ción);
obtener una copia de los datos objeto de tratamie nto en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizadoque le permita segu¡r ut¡lizándolos (portabitidad ). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad
P3ra el ojerclcio de cualquiera de los Cerechos. ARCO. y portabilida4 usted deberá presentar la solicitdjd resp€ctiva enla Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por med¡o de la plataforma Nacional deTiañrpárÉncia http:/ rmadetrans parencra.o rq.mx.p

Para conocer el procedimiento y requisitos para él ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portabil¡dad, Usted podrállamar al s¡gu¡ente número telefón¡eo 614.200 48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de interRet
l b.m h x/we ml correo electrónico unidad.transparencia(Aimoe.qob.mx, o bienponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparenc¡a, que dará trám¡te a las sol¡citudes para el ejerc¡cio deestos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera ten6r respecto al tratam¡ento de su informac¡ón. Los datos decontacto son los s¡guienles: lnstituto Munic¡pal de pens¡ones , calle Rio Sena número 1.100, Colonia Alfredo Chávez,ler piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Tetáfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión 6259

(- EL El pres€Fla Aviso d€ p!.ivacidad
puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por Io que se solicita su constante consulta o revisión enestá diÍcüciór eleLlfófiicá. htt b ih tml Éráa §sta- al ft¡rtú del ooñtEñiüo y/o
de la última versión que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anter¡or, el Aviso de pr¡vacidad
siempre deberá observar las disposic¡ones jurídicas aplicables

oÉcntA SEGUNDA.- MQDTFTCACTONES. Amhas partes convienen en que cuarqu¡er adición
d¡spuesto en el presente contrato se hará por escf¡to f¡rmado por sus representantes con facul
como anexo para formar part6 ¡ntegrante del mismo.

o modific€ción a I

tades y se ag

DÉcIMA CUARTA.. lndependientemente de la terminac¡ón o rescisión der contrato antes refer¡da, EL P
asume la responsab¡l idad c¡v¡l y en su c€so demandas que procedan por los daños y perju¡c¡os que se puedanpor motivo del obieto del presente contrato. EL PROVEEDOR, exime de cualquier responsabi¡¡dad a EL I o,haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades y medidas que en su casoest¡me convenienles para dichos efectos

coNTftaro DE aEreutstctóü oE tNsuMos

DECIMA TERCERA" REsclslÓN." EL lNsrlruro' podrá rescindir admin¡strativamente este contrato en caso deincumplimiento de las oblígac¡ones a cargo del "PRovEEDoR", según dispone el artículo 90 de la Ley deAdquisiciones, Arrendamientos y contratación de servicios der Estado de chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL lNsrlruro" podrá rescind¡r totalmente este contrato de presentarse
alguna de las sigu¡entes causales:

l ' Cuando EL PRovEEDoR modifique o altere subslancialmente et objeto del presente contrato.2' Cuando EL PRovEEDoR incuna en falta de verecidad total o parc¡al con relación a la información
proporcionada para la celebrac¡ón del presente contrato. -- - ' 

I3' Por todos aquellos actos u om¡siones que, por responsabilidad, impericia, inexperienc¡a, mal maneioÁ
deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o tes¡one et interés de EL lNSTlTUio. 

"'*"v,,vul'

Eñ tales 3upu."tos, "Et p{srtrt}To' haré eractiva ra gar.antía otor€da por .'EL pRovfEEoR. par+er
def pr9§9nt9 99n!tatg.

lim
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DÉailA Qut[tTA- La§ Part'os convjenen en int€fltar r€solver d6 mutr¡o acuordo la§. §¡tuecione§. no pr€y¡§tas ao álpresente conlrato, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el partiolar, deben constar por escrito yser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dir¡ian las partes como consecuenciadel presente contrato, ¡ncluyendo el camb¡o de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en losdom¡cilios ya mencionados en er capítu,o de "DEcLARAcroNEs" der presenre contrato.

DÉCIMA SEXTA.- Para el cumpl¡miento de las obligaciones que cada una de las pARTEs contrae por v¡rtud de la
suscnpclón de este contrato manifiestan que actuarán como entidades totalmente independ¡enles.

En consecuencia, las PARTES baio n¡ngún supuesto podrán comprometer a la otra en conven¡o o contrato alguno, n¡contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe retación laboral alguna
entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTo" con el pRovEEDoRR, ni entre tos propios de éste conaquél Así, las PARTES man¡f¡estan ser los patrones de sus respect¡vos trabaiadores y empleados en cumplimi6nto
de la legislac¡ón laboral y de seguridad social vigente y apl¡ceble, siendo las únicas y exclusivas responsables por loque resp€cta a Ias obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de dichos sujetos.

consecuentemente, las PARTES se obl¡gan a liberar a la otra de cualquier responsab¡lidad laboret o de seguridad
social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relac¡ón a sus respect¡vos traba.iadores y
empleados, en térm¡nos de ra reg¡sración raborar y de seguridad sociar vigente y apricáble.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sent¡do de que
PARTES han const¡tuido alguna relacion de sociedad o asociacrón, por io que no se con¡Untan nr se unen ect¡para efectos de respon6ab¡lidados f¡scalos o fronte a terceros, ni de cualqu¡er otra náturaléza.

CONTRATO IMPE/RM/3I/20I9

las

DEcIMA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL Et presente contrato const¡tuye el acuerdo entre lapartes, en relac¡ón con el objeto del m¡smo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación, obligación,
s

ocomunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterior¡dad a esta fecha. Las partes
manifiestan que, en la celebrac¡ón de este contrato, no ha habido vicio alguno de consentimiento que pud¡ese

DECIMA ocrAvA.' cESlÓN DE coNTRATo. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por
cualqu¡er título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa eutorización por escr¡to de
ia otra páfte.

DÉCIMA NOVENA. GARANTIAS. 'EL PROVEEDOR" gArANt¡ZA ANt6 ..EL INSTITUTO":

A) GARANTíA DE cuMPLlMlENTo.- "EL PRovEEDoR" garantizará et debido cumptimiento de tas obtig
presente contrato, mediante pagare y/o cheque cruzado y/o póliza de f¡anza emitida por una
Afianzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del lnst¡tuto M
Pensiones por un ¡mporte equivalente al 1tra del monto total contratado, la cual deberá entreger a
dentro de los 5 días naturales posteriores a la firma del conlrato.

aciones oe(
lnstituciórL\

unic¡pal de

B) GARANTfA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN , VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJ
CALIDAD DE LOS BIENES.- 'EL PROVEEDOR" garantiza la cali,jad de i.Js bienes cüntfataúos irsiJiafite
y/o cheque cruzado ylo pól¡za de fianza emit¡da por una lnstjtución Afienzadora legalmente E utorizada tadaven el Estado de chihuahua a favor del lnstituto Municipal de pens¡on€s por un ¡mporte equivalente 5% del
monto total contratado , la cual deberá entregarse previamente a la recepción de los bienes

coNTRATo DE aDoutstc¡ó DE tNsutrtos POR EL II\ISTITUfO iIUNICIPAL OE PE¡ISIONES Y PROIITENOR MEOICAL S¡. DE G.V.. EL 02 OE ENERO DE

\
201

itEo¡cos, cELEBRAIo
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invalidarlo.



vlcÉ'Sitá""4tendi4ndo la 'natur€leza d€l p!'es€nte instrumento lega!, las pa!.te*e.acu€rdan con base en lo est3bbcidopor el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estadode chihuahua, someterse al iuicio de opos¡c¡ón previsto 6n et cód¡go riscal olr istaJo, i"nriá"noo por to tanto ELPRovEEDoR al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cuatquier otra
causa.

vlGÉslMA PRIMERA.- JURlsDlcclÓN Y coMPETENclA. Las part€s man¡f¡estan que én este contrato no existe
ningún vicio del consentimiénto que pudiera invalidarlo y áendiendo a la naturaleza del presente ¡nstrumonto logal,
las partes someterse a la iurisdicción de los tribunales judic¡ales con competencia en la ciudad de chihuehua, estado
de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en raz6n de su dom¡c¡l¡o presente o
futuro, o por cualquiér otra causa.

VIGÉ§|MA §EGUNDA,- Las declaraciones olorgadas per las partes y/o los anexos que se c¡tan en el cuerpo delpresente, se tienen por ¡ncorporadas en las cráusulas, por ser objeto de cumplim¡ento der mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAs LAS PARTES DE LAs oBLIGAcIoNES QUE PoR
VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRI'AN DE CONFORMIDAD EN LA CIUOAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL
DfA 02 DE ENERo DE 2019.

EL PROVEEDOR

c. ALMARAZ
EN REPRESENTACIÓN DE PROMENOR MEOICAL S.A.

oE c.v.

EL INSTITUTO

ING. JUAN ANTON LEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

c.P. stLvtA v
SUBSI,RECTGRA

DEL INSTITUTO MUN

cot{TRAfo DE 
^[x¡uts¡ctóN 

DE ¡¡{suMos r,tÉDtcos

TESTIGOS

MEZ DR. ALFONSO NTRERASc'r¡, a Íllr^ GI IEDIIIEIEAT'\EI tt'r¡ ¡?/\
DE PENSIONES MUNICIPAL PENS

c.P. UADALUPE AG
JEFA DEPARTAMENTO DE REC TERIALES

L INSTITUTO MUNICIPAL DE P IONES

, qELES¡laDo PoR EL ll{srlruro irur\rrcrpaL DE pENsroñrEs y pRoMEt{oR MEorcaL sa D€ c.v.. EL 0z DE Er,¡EFlo oE201
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